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guiente.
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GOBIERNO DE UA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN • V ‘ •
Medios de defensa contra la ^laga del, escarabajo 

de 'la patata
limo. Sr.: Las medidas de defensa adoptadas con

tra la ¡daga vulgarmente conocida por "escarabajo 
de la patata”', acasionada por el crisomélido L^tMo- 
tarsa dscenilinAalVi Sav, desde la comprobación de los 
primeros focos en España, han permitido retardar la 
marcha natural de la invasión, a juzgar por ja velo
cidad de dispersión que tuvo' en los países originarios 
de América y en las invasiones de otras naciones 
teuropeas, no obstante las múltiples circunstancias 
desfavorables que concurrieron .para evitar o atenuar 
la eficacia de los resultados deseados, entre Jas cua
les se destacan la amplia linda de penetración de la 
plaga a 1o largo de la frontera, con Francia, y las con
diciones que creó para los planes de lucha nuestra 
pasada guerra, agravadas después por las derivacio
nes de la actual contienda europea. , .

La naturaliza de la plaga, por su carácter disper
sivo y condición colonizadora, impide en las inva
siones generalizadas cortar de manera, radical el avan
ce progresivo, por lo que, ante la necesidad de re
ducir los daños que pueda ocasionar en las zonas 
infectas y para retardar 1os perjuicios del aumento 
del área de invasión, es preciso dictar normas, que 
aseguren el obligado cumplimiento de disposiciones 
vigentes y prácticas recomendadas, con el fin de que

ía producción de patata, por su importancia y volu
men en la economía nacional quede defendida de tal 
riesgo, al mismo tiempo que se favorece 'la de otros 
cultivos directa o indirectamente afectados

En armonía, por tanto, con los preceptos de la Ley 
de Plagas de 21 de mayo de. 1908, Decreto-Ley dei 
20 de junio de 1924, Decreto de 4 de febrero de 
1929 y Decreto de 13 de agosto de 1940, como dis
posiciones básicas, qn cuanto es de aplicación a la de- 
íerisa sanitaria de los cultivos, así como Con las Or
denes e instrucciones coniplementarias, dadas para su 
cumplimiento, se hace resaltar las obligadas actua
ciones y colaboraciones de organismos locales e inte
resadas en la vigilancia y ejecución de los trabajos 
de defensa, para que el mejor resultado de éstos res
ponda a los propósitos y no sean tampoco estériles 
jos auxilios del Estado, al velar por la conservación 
y mejora de la producción agrícola.

Por 1o expuesto, vengo em disponer:
l.° Calificada 1a plaga del “escarabajo de la pa

cata” (L^ptlnotOrsa dacemlineat^. Say) como calami
dad pública, conforme al artículo 9.° del Decreto de 
13 de agosto de 1940, se considerarán de‘ utilidad pú
blica cuantas medidas se. adcipten para evitar, conte
ner o combatir la invasión, difusión y propagación de 
la misma. 1
" 2.° Las Juntas locales de Informaciones Agríco
las. en. su cometido de Juntas locales de Placas del 
Campo, según el Decreto de 29 de abril de 1027. es
tán obligadas, en armonía con el artículo 2-°y1e la 
Lev de Plagas de 21 dq m^ayo de 1908. a la vigilan- 
tía de los cultivos, para observar si existen focos no 
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denunciados y deficientemente tratados., y aplicar las 
medidas que procedan. A tal ef(c«o y para que no 
iava diiacón en el oportuno oumnlimiento los Pre
sidentes de jas mismas, hoy Alcaldes, dentro de los 
ocho días siguientes a la publicación de esta Orden 
convocaran a la Junta, que designará dos de sus Vo
cales como Delegados permanentes, midiendo tener 
como aux-Hres obreros especializados con el carác- 
tor cíe veedores locales,

3 .° Están también obligados a denunciar la plaga 
conforme ai artículo 3 o de la Lev citada, los nronie- 
tar.oq colonos v usuarios cL toda clase de terreno 
cualmiiera que sea. b modalidad de la posesión ex- 
pofación o administración, así como cuantos ñor su 
nmfpynn o d.hores dp sn q

el camno ÍTngenieros v Avndantes, 
-Hmrria C'vil Guardas de montes, rurales, narticul- 

feres. etc.) todos los cuales deberán denunciar con 
mprenm L existencia d. L a las Tuntas loca- 
e. resnecttvas anarte dd deber ciudadano en con- 

tribu-r a cometido tan necesario.
4° Sea cualnuiera lo fecha de la denuncia, la 

ohhcr9c,on do comenzar los trabajos de bicha nue sean, 
practica corriente, es inmediata a la existencia de la 

•l'iapa. v los interesados a quienes afecten tales tra- 
b^íos deberán ejecutarlos voluntariamente v sin de
mora. nu-es como cansa justificativa de ésta no se 
considerará la falta de notificación por" las Alcaldías 
o Tuntas locales, ni ja de previa comprobación por e¡^ 
personal aoronómico. considerándose, no obstante, co
mo apercibidos y requeridos por la presente- Orden 
para efectuarlos. .

5 .° A los efectos de obligatoriedad de ejecutar 
ios trabajos, el propietario que no lleve directamente 
-a explotación de su finca infecta, se entenderá sus
tituido por la persona quq tenga la responsabilidad 
v e! aprovechamiento det predio a título de arriendo 
o Je cualquiera otra modalidad de llevar la explota
ción de la finca.

6° Denunciado un foco. la Tunta local pasará ím 
mediptamenfr» -viso al cultivador del pmd'o o su re- 
present^nte loca!, para aue. en el plazo máximo de 
dos días, comience los trabajos v qu^de debidamente, 
saneado el campo, dentro del tiempo compatible con 
los períodos o fases de vida aérea del1 insecto en cada 
tino de los ciclos biológicos. De no cumplirlo, lo hará 
la Junta, con cargo al interesado, visando la Jefatura 
Agronómica la cuenta justificativa.

7 .° Las Juntas locales organizarán el Servicio de 
vigilancia para la comprobación de focos y ejecur- 
ción de trabajos necesarios, siguiendo- las instruccio
nes de la Jefatura Agronómica.

De Comprobar focos no denunciados y que por su 
estado o densidad presupongan un abandono cierto 
en la observación y saneamientio que son. obligatorios 
para el interesado, motivará para éste la correspon
diente sanción. Tanto para estos casos, como de com
probarse demoras en 1a iniciación o la interrupción 
de los trabajos que debían realizarse darán al inte
resado o su representante local, un plazo que incluso 
puede ser de cuarenta y odio horas, para iniciarlos 
fcl reanudarlos, pues de pp h^cgrlo, se encargarán las

Juntas locales pasándole cuenta justificativa visada por 
la Jefatura Agronómica.

8 .° En relación con las mudidas de defensa y pre
visión contra la plaga se considerarán tees zonas: la 
de invasión o de defensa constituida por los tér
minos municipales declarados'infectos al comprobarse 
N Plaga y 1os oue por ser limítrofes con éstos re- 

u ten jn su totalidad envueltos por otros infectos: 
fe de determinada Por un radio no infe

a V i ’Iomefros. a Partír del límite o línea avan
zada de la primera. v 1a de /irecawióht. fijada por 
otio radio de 25 kilómetros desde el límite de la 
anterior. ■ ■ , .
I, En 2T * d<,fensa s<Tán S- anlicaci'ón para 
la tocha contra la otara Tos medios culturales, mecá
nicos. .tecos, anímicos y bWómcos oue la fé-nica

Jrndorm’‘ a ,as a-c la Dirección 
IGleneral de As-ncnlltura determine para los planes 
generaEc de campaña. । 1

La viailancia v aplicación de tales medios de lucha 
serán extensivos no sólo a la p-tata, sino a cuantas 
otras pantas sean también atacadas, cualquiera que 
fwso e! sistema o medio seguido en la producción o 
•exmotacmn de las mismas.

10 En Jas zonas de ^Hrción v de precaución 
se atenderá a 1a vigilancia periódica de Jas plantas 
afectadas por 1!a plaga ,v particularmente en la prb 
mera, en las proximidades a la zona invadida sin 
penmcio de aplicar otras medidas que fueran reco
mendadas. - " •

11. Tanto la zona de defensa como la de pro
tección quedarán además sometidas a las normas res
trictivas que, la técnica aconseje en relación con el 
Ihbre cultivo, comercio v circulación de 1a patata v de 
.cuantías otras plantas afecte la plaga, así como en lo 
-referente a condiciones exigidas, por disposiciones 
vigentes, pana el comercio de plantas o pa.rt^ de las 
mismas (árboles, arbustos, tubérculos, bulbos, esta- 
icás, rizonas. etc.) cuando fueran originarias de re
feridas zonas. |

, 1?. Atendl-ndo a 1a recadad v oportunidad de
inc frU^ínc d- defensa, bs Tefaturas Agro

nómicas determinarán los nd^cuados en eda término 
semin 1a extensión e intensidad de' 1a invasión, pu- 
diendo, declarar de urgencia 1a eiecución. tanto para. 
el comimzo de los mismos como para el plazo en oue 
s? hayan de realizar: y de existir demora injustifi
cada por los interesados, se efectuará, a cuenta de és
tos. por las Tuntas locales. ‘

13. Para la efectividad de las actuaciones enco- 
tmendadas a 1as Tuntas locales, en cada término muni- 
dpal deberá preverse 1a' constitución de un equipo 
comunal para los trat/amientos. con adecuado de
pósito de insecticidas y material de aplicación, aten
diéndose tales gastos v conexos con derrama entre 
los cultivadores de patata, y otras plantías qué sean 
¡atacadas, pronorcionalmente a la superficie sembra
da. sin perjuicio de los auxilios y estímulos que pue
dan concederse.

Los presupuestos de vigilancia y previsión que for
mulen las Juntas locales al comienzo de cada campa
ña. así como los imprevistos que demande e! desen
volvimiento de la misma, serán remitidos aJa Jefa-
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tura Agronómica para su examen y aprobación v 
las. cuentas justificativas de Ja inversión serán ós- 
teriormente censuradas y aprobadas por Ja misma Je-

No obstante la resolución que proceda, las Juntas 
no demoraran por causa alguna el servicio de nefe- 
Xíent T eStan obhgadas' y para el mejor cum
plimiento de su cometido podrán contar con la co
laboración de las organizaciones agrícolas locales le
galmente constituidas, sin que por ello deje de sub
sistir la responsabilidad inherente a sus funciones 
gladas. re

re'

f 14. Para la ejecución de las liquidaciones de los 
presupuestos y gastos necesarios de la campaña, jas 
Juntas locales, como organismos oficiales, podrán, 
curnr ál procedimiento de apremio, si bien ha de 
preceder a este la aprobación por la Jefatura A<mo- 
nomica, como delegada de este Ministerio, y el cono
cimiento o audiencia previa del interesado, el cual en 
pso de disconformidad podrá impugnar lo recla
mado, haciendo el depósito del importfe de ]a liqui
dación impugnada.

Para la admisión y resolución de los recursos de 
(Supnca, apelación y alzada se seguirán Jos mismos 
tramites que para el régimen de sanciones.

5. Las Jefaturas Agronómicas atenderán con el 
personal agronómico y auxiliar a la organización deli 
Servicio, inspección y comprobación, efectuando la 
vigilancia periódica de Has actuaciones de las Juntas 
locales y de ]os particulares para el normal desenvol
vimiento de los trabajosi y eficaz aplicación de las 
medidas recomendadas.

Terminada la campaña anual, redactará la Me
moria expositiva de la labor realizada y del resul
tado de los trabajos, como base del plan de previsión 
para lo sucesivo.

16. Al comienzo de cada año. las Jefaturas Agro
nómicas formularán los planes y 'presupuestos gene
rales de la campaña y los de previsión que aconse
jen las zonas de protección y precaución fijando los 
elementos que se precisen para desarrollarla, así co
como también los que necesitan" aportar los particu
lares y Juntas locales, ya se trate de elementos de 
ibre adquisición o de los que su comercio esté re

gulado.
Eln relación con el plan, .se acordarán por e] Es

tado las aportaciones y auxilios procedentes, para 
cuya concesión se tendrá en cuenta las actuaciones 
y colaboración de las Juntas locales e interesados, 
puesto que la participación es obligatoria en la eje
cución de los trabajos; y en todos los casos, para 
conceder los beneficios y cualquiera otro derecho con
forme a las.disposiciones vigentes es necesario que 
los interesados hayan declarado la plaga.

17. La falta o negligencia de cuanto se preceptúa 
]X)r Juntas locales o interesados será sancionada por 
la Jefatura Agronómica con multa de 100 a 500 pe
setas, en armonía con el Decreto de 4 de febrero de 
1929, sin perjuxio de las sanciones que los Gober
nadores civiles apliquen, conforme a los artículos 3.° 
y 5.° de la Ley de Plagas de 21 de mayo de 1908.

Asimismo serán de aplicación las sanciones previs
tas en el apartado 9.° del ¡Decreto de 20 de junio de

1924, con las demás restricciones inherentes al co
mercio y transportes procedentes de las zonas afec
tadas por la plaga.

Contra todas las sanciones citadas cabrá recurso 
de suplica ante la Jefatura del Servicio de Fitopa
tología y Plagas del Campo, y recursos de apelación 
y alzada ante el Director general de Agricultura y 
Ministro; siendo necesario para la tramitación de los 
recursos que a los mismos s-e acompañe el iustlifi- 
cante del depósito de la multa impugnada.

‘18. Por el Servicio de Defensa Sanitaria de la 
patata y la Delegación especial del mismo, se conti
nuaran los trabajos de observación y aplicación nece
sarios, asi como los de colaboración que demanden 
toa Centros especializados del Instituto de Investiga
ciones Agronómicas.
11.l9 ‘.,Los Gobernadores civiles dispondrán la pu
blicación de esta Orden en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y excitarán a las Autoridades, organis
mos y particulares el más exacto cumplimiento, apli
cando asimismo las sanciones autorizadas.

20. La Dirección General de Agricultura dictará 
las instrucciones complementarias, quedando autori
zada para la designación del personal agronómico y 
auxiliar temvorero que requiera el (Stervicio, cuyos 
gastos se satisfarán con cargo a los créditos corres
pondientes del Presupuesto general de este Ministe
rio y a los recursos que conceden las disposiciones 
vigentes para la prevención y defensa contra las pla
cas del campo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1944. — Primo de Rivera, 

limo. Sr. Director general de Agricultura.
(Del “Boletín Oficial del Estado”1 núm. 136, 

de techa 15 de maylo de 1944).

SECCION Q U I N~T T

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O- núm. 115)

Sesión del día 26 de enerO
Dectura y aprobjadión delli acta anterior.
Se acordó: ;
—Quedar enterada dd la resolución dictada por 

eil Mmisterio de la Gdbernadión e*n expeidriente de 
depuración deglutido contra el Obrero de lía Sección 
de Ingeniería, D.Vicente, Marco Ncvot, por ia que 
s«e le readmiitie 'en su cargo, imponiéndole la san

ción de suspensión de empleo y sueldo, durante 
dos años. » a

—Aprobar propuesta del Tribunal de oposiicio- 
nes1 para cubrir tres, plazas dle desinfectoreisi, pro
poniendo para desempeñarlas |a D. José Altanez 
Ibáñez, D. Liorenzo Lacasa Lalaguna y a D1. iLuiis 
Cólera Benedí. 1 .

—Quedar enterada (M: escrito de Secretaría 
General, trasladando disposición de la Dirección 
General dte Adimíñistráaiión, referente al derecho 
de los Interventores, de Fondos a asistir a las se
siones ordinlarias del Pleno y die‘ ia Comisión Per
manente. . 1 i
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—Conaeder a Carlos! Eg-e^ menor de; edad, la 
pensuón que. disfrutaba s(u madre D,a Pilar E¿ea 
blanco, co;ino diuclla' del Guardia municipal Agtus- 
tm Gonzalo de. Blas, fallecido en acción de giue- 
rra, debiendo presOntiar la madre allí Excmo. Ayun
tamiento la constituc-ón deü| IQoms'ejo de ^amiliia.

, —Denegar l^etiiición de D. Juan Constancio Giar- 
cia Martínez, Ordenanza Imunidipal adscrito al 
sei vicio del Archivo de la Excma. 'Corporación, de 
ique sie le nombre Ordenanza-celador deilArchivo- 
Bliblíoteda.-Musieo muniiqipaL por las razares que. 
se expresan.. i

—JConoedier dios; .mieseisl de licencia, por .enferme
dad al Guardia m<unidipall de 2.a D. José Pastor. .

Reicdnoder a efectos pasivos al 1‘ilstero del Ce
menterio Católico de Torrero D. Marcial Lobera 
Casamayor los años que prestó sus servicios 'Cbn 
carácter interino.

-Conceder a Da Lucía Rodrígluez Donce^' viu
da dei que fné Guardia municipal juibiiado. D. Mi- 
guci Pablo Rodríguez^ la pensión que 'lie corres
ponde. ,

Denegar petición de D.a M^ría Ana Rico Pé
rez que solicita una subvención de 70 pesetas 
mensuales durante un tiempo máximo de selilsi me-' 
ses para apreiMler corte y confección y comuni
carle--que podría asistir a fes claseis gratuitas que 
sostiene el Ayuntamiento en la eschelá del Buen 
1 astor. ,

Quedar .enterada de las1 vacunfadonleisi y reva
cunaciones efectuadas por idll Cuerpo facultativo 
de Ja Benefioenoiá municipal1 ddrante -eil segundo 
sdmiestne. del año 1943. ■

—Des-estimar petición del Ayudante de Mbntes
. Lusebio Mainar de que se le compense la labor 

que real.za y hai efectuado asiumfendb la Direc
ción de Montes y Parque^ por las, .razon|es que se 
expresan. <

—Adjudicar a D. José d|e( Tiempo la coastru»* 
cion de un horno en illa Casal Amparo.

—Esperar ia resolución dell Tribunal Supremo 
-en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento so
bre la mc.usion en d .escalafón de fos Inspecto
res mun.c.paíes' veterinarios deji casco, de fcsl que 
prestan sus servicios en los. ^arrios-, «manteniendo, 
entre tanto, -el actual estado de cosas- y contes
ar en leste sentido fe-instancia que. han presenta

do los -.nteresados.
~Ad(luirir dos mantos misioneros de Nuestra 

Sonora del Pilar, cargando su Importe al capítu
lo de imprevistos- del corriente año.

"~APrí bar rGauión de facturas de la Seccióm de 
'liOoernacion.

^Conceder permisos para realizar diversas 
obras en: Lob^z Pueyo, 8; Prudencio, 15; paza 
T LiaíUZ^, 1° ’ Azo<M’ 58 i Mariano ’ Gracia 3 
Avenida- de San José, 154, y Cerdán, 31. ’ ’

—Autorizar para construir un cubierto a don 
1 ornas Martínez, en Jus.ibol, y un pabellón, a don - 
José Urroz, en Royo Villanova, 5. •

—Aprobar: una certificación correspondiente a 
os trabajos realizados por la Sociedad adljüdica- 

t<.;Lia de lias sierv dios de llimpieza pública, domi- 
C^aria y riegos durante el pasado .'mies de dl-iciem,- 

bre, con deducción dei importe por la no instala
ción de las cámaras zimotérmildasi, cuyo montante 
asciende a la cantidad de 1313.855’36 pesetas-; la de 
las obras de pavimentación urbana rdalizadaisi en 
la/calle de Santa Isabel a cargo de la S. A. “Fo- 
m-ento de Obráis y iConstriuicfciiones”, que impor
ta 60.359 88 pesetia-sj y el acta de replanteoi ■corres
pondiente a las obras, de alcantarillado de- la calle 
de Agustina Sámión y su bifurcación ¿^quierd'n 
(zona de ensanche de Miraflore-s) ad|judicadasi al 
contratiista D. Miguel Martínez Pina.

—Devolver a D. Francisco Chueca QJ lia fian
za definit.va que' tiene constituida en la |Ckja -mu
nicipal para responder de la exacta ejecución de 
las qbras de construcción de un lavadero en el ba
rrio de Villamayor, ya que han sido terminadas 
y recibidas por el Ayuntamiento sin respo-nlsabi- 
lidades exigibles.

—Encargar a D. Pascual Parido del ,die!rrlibo 
de la casa Latasea, 4, abonándole1 la cantidad de 
3.000 pesetas con cargo a lia consignación respec
tiva, más el aprovecihamiento de los matertiales, 
procedentes de dlipha demolidión, y en '¡asi dejmási 
condiciones que se fijan, en elll dictamen. J

—Llevar a efecto con -carácter urgente y por 
administración obras de albañibería en las naves 

• de ganado limar, vaduno y res.es bravas, en, el Ma
tadero público.

—Aprobar relación de grandes cuadras y del 
ganadoi «existente en las mismas durante el cuar
to trimestre de 1943, a los efectos del canon de 
agua y vertó'dlo. " '

—Ceder a D.a Rosalía Fernándtez Diez, Di Ar
gel Andrés, Canato y D.a Manía Andrés Puertas 
¡os nichos que se- expresan del Oementerio Cató
lico de Torrero. .

—Autarizair a D. I. S. A, 5. L.. y al! Banco de 
Bilbao pana colocar anlunc.Os artísticos en los te
jados de las casas! Mártires,, 2, y Coso, 31, las 
condiciones que se ílncíican.'

-—Conceder a D.a Nieves Sáenz Santamaría1 una 
prorroga durante elll (mies de: dioilembre údiimio y 
enero comente para satisfacer un recibo que s-e 
le ha pasado ai cobro por di concepto de contri- 
buchones especiales: con motivo de la apertura de 
la calle de San ÍVlicente de Paúl, q/ue asciende a 
953’68 pesetas.

-dGedei a D. Filan disco Triviño y a D. Ramón 
Campillo Cristóbal ios nichosi qu|e se indicáni del 
Celmk-nter o ICatóiikq de Torrero.

—Conoertar el pago de la tasa par reconoci
miento san taño del hidó con lós fabricanteis, df 
hielo que s|e' tóican. .en fes condiciones fijada-sl 
el dictamen. ■ < i

-Autorizar a D. Padro Royo Rubio para esta, 
blecer un deposito doméstico en el almacén-de
posito de su propied'ad en fe .estación de M. Z. A. 
en las condiciones que 'se índlican. 1 < 
TnTA?r°ban l!a® .^'W^rón-es. practicadas por los 
.nspectores-i quidadares del arbitrib sobre incre
mento de valor de los terreno^ que se detallan en 
el dictamen, ' .

a y Compañía, S. L., de Ma- 
cmUdl, bO kilogramos de p.e^ de cerda- escaldado ' 
al precio de 2'5 i)Csetas unidad. / - '
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—Mantener la ^u|presión del derecho de tantee 
en la próxima sujbasta relativa a kioscos y gari
tas, quedando por tanto desestimadas las instan
cias de1 D. Manuel Angiada, D. Agustín Feirer y 
D.” María Ferrer; y en cuanto al caso que pian

' tea D. Carlos Martínez stoibre ei kiosco de cemen
to que constrluyo junto a la puerta dei Carmen, 
con autorización munic.pal, nada hay que" reso - 
vtr, por estar previsto en eil püiieigo. de cdad-cionesi 
que regirá en la siu!clasta_an,unciaaa para e1! 15 de 
lebrero próximo.

—Cons.derar la infracción de lo dispuesto en 
el artíou.o 8.° de la Ordenanza 51 (Impuesto so
bre ed consumo de bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholéis), por este año, como constitutiva, 
de una falta auíminii|strativa, y a tenor de lo pres
crito'en el artículo 54 de dicha Ordenanza esta- 
biecer la escala de- sanciones quei se expresa, y no 
tificar este acluerdo all señor Jefe de ia Policía Sa- 
cnitaria de Abastos, y al Gestor afianzador de la co
branza del impuesto. 4 i

—Quedar enteradla de|l! oficio del Excmo. señor 
Gobernador oiivi’i de ‘la provincia trasi-adandoi re- 
soliucxón del Excmo. Sr. Subsecretario de Gober
nación en la que, de confonmidad con el Minis
terio de Hacienda iy en virtud de petición ‘formu
lada por este Ayuntamiento! .se autoriza y aprue
ba ei convenio celebrado entre los Ayuntalmientos 
de Zaragoza y Perdiguera respecto au monte 
“Sardilla Guarail”, en las -ooiacllicioneisi estipu,- 
iadasc ' '

—Adicionaba la cllájusuila ,4.a del¡ pliego de con
diciones para Ja subasta relativa a kioscos en la 
vía pública lo que se expre.sia en ell dictamen. ।

—Realizar las exlhumacionesi y reinhumaciones 
correspondientes de los restos de los" caiídols du
rante el Movimiento ¡niacdoñaq no identificados, 
en- la manzana de nichos perpetuos edificada a tai 
fin en el .Cementerio dei ToirreTio. .

Aprobar relación de neccbosi de anunciosi pu
blicados en -el “Boletín OJííciaii1” de la provincia.

^Continuará)

SECCION SEXTA
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos, que a continuación se expresan como compren
didos en el caso 5.» del articuló 96 de la vidente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de reipresentación legal com
parezcan a, los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación -y declaración de soldados 
que tendrá lugar los días 28 del actual y 11 y 18 de junio 
próximo bajo apercibimiento de incurrir en la responsabi
lidad a que hubiere lugar por la .falta de presentación.

2 36b — Magai ón: Emilio ^ola Rada
2.367. —Viilanut va de Huerva: Mariano Calvo 

Jaime
2 368.—Pomer: J<sé Lhpez González
2.372. —Letux: Eustbio Artigas Hernández, 

Cándido Artal González, Cristóbal 
Nt bra Gascón, José Peguero Artal 
y Miguel Tomás Ntbra . 

2.374. —Riela: José Gaspar Mosteo
2, .37d .—Farasdués: Isaac Riglos Compaired

2.376. —Utebo: Manuel tornero Ortigosa, Fer
nando Fernández Pelhcer y Enrique 
Rubíes Sarasúa.

2.377. — Alagón: Félix Esteban Aznar y José 
Matía Félix López Lázaro

2.392. —Ariza: José Rupétez Sierra .
2.393. - Tauste: Victoriano Martínez López, 

Francisco Cruchaga "de la M .ta, Ju
lián Alonso Navas, Luis Clemente 
Forniés Blanco y Manuel Corominas 

• Formes ■
2.394. —Sástago: José Aparicio Serrano, Benito 

• Entedaque Gracia, Antonio Martínez 
Capabio, Pedro Morer Graus, Ricar
do Omist Escalera, Juan Pes Villa- 
nueva, Francisco Sánchez lusa y 
Valero Tremps Morel

2.395. —Nuévalos: Zacarías Bueno Garachana 
2.396.—Torrellas: Ramón Pérez Toda
2.397. —Zuera: Lorenzo Armalé Ortiz, Antonio 

Atienza Pelegtin, Giegorio Bierge 
Ligorred, Pedro Ciria Guerrero, Car
melo Pardo Ferrer y Julián Pomar 
Otal

2.398. —Chodes: José Burja Hernández y Pedro 
Peña Alda

♦ * *
von el fin de que las Comisiones de evaluaciÓQ 

puedan formar con toda exactitud el repartimien# 
to idlei ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de iqy 
Municipios que abajo se expresan para quí en y 
plazo de quince días hábiles, contados desde Idf 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en ei 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes cun 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuotí* 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.370.-Malón
•üArObiaOH DE DOCUMENTOS

Por ios plazos y a los efectos reglamentarios 
bailan expuestos ai público, en la Secretaria 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
ce mencionan los siguientes documentos' paia 
1944, pudiendo presentar lois vecinos contra aque. 
Üos las reclamaciones que estimen convenientes.
Altas y bajas por urbano

Muel
2.401. —Salvatierra de Esca

Apéndice al amtllaramiento
2.301. —Maluenda

Apéridice de rústica
2.369. —Mallén -
2.373. --Embid de Ariza 

Muel
2.401. —Saivarierra de Esca

Juentas municipales
2.371. -Malón. (Años 1940-41-42 y 43) 
2.400. — Escatrón

yenenu <i« uitiKtíKt-* - .

2.373. —Embid de Ariza
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Recuento de ganadería '
2.369. —Mallén
2.373. —Embid de Ariza 

Muel
2.401. —Salvatierra de Esca
2.301. — Maluenda .

Resumen global de riqueza rústica g pecuaria
2.363.—Criarte de Huerva

♦ * ♦

TIERGA Núm. 2.390
D. Mariano Sierra Gil, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de la villa de Tierga;
Hago saber: Que habiendo de proceder el Ayunta

miento y Junta Pericial a la distribución individual de 
la riqueza rústica y pecuaria asignada a este término 
municipal por la inspección del tributo del Servicio de 
Amillaramiento de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, de conformidad con lo preceptuado en las 
Instrucciones de 25 de agosto de 1943, insertas en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 28 del mismo, por 
medio del presente se requiere a todos los propietarios, 
tanto vecinos como forasteros, para que en el plazo de 
quince dias naturales, contados desde la inserción de 
este edicto en el ,<H.KTrN u e ic ia i de esta provincia, 
presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
si o por medio de sus representantes legales, declara
ción jurada de todo el ganado de labor y granjeria, así 
como de todas las fincas rústicas que posean; advir
tiendo que a quien no lo verifique se le estimará su ri
queza asignándole la cuota individual con arreglo a los 
datos obrantes en el archivo municipal, quedando obli 
gados los interesados a satisfacer los gastos que ello 
origine y sin derecho a reclamación.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se proporcionarán en la Secre- 
taiia de este Ayuntamiento.

Tierga, 15 de mayo de 1944.—El Alcalde, Mariano 
Sierra.

SECCIÓN SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados míFtares

Núm. 2.355
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

ADAN OSTIZ (José), hijo de Tiburcio y de María, 
natural de Filadelfia (Estados Unidos), de estado sol
tero, de profesión carpintero, de 21 años de edad, do
miciliado últimamente en esta capital (calle García- 
Arista, núm. 7), procesado por el delito de quebranta
miento de condena, comparecerá en el término de 
quince días ante D. Eduardo Meseguer Marín, Ca
pitán de Ingenieros, juez instructor del Juzgado militar 
núm. 4 de esta plaza con domicilio oficial en el Cuar
tel del Regimiento de Pontoneros, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios con
siguientes, y rogando a las Autoridades civiles y mi i
tares la busca y captura de dicho individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado.

En Zaragoza a catorce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Eduar
do Meseguer Marín.

Núm. 2.384

RECTO. DE ZAPADORES MINADORES NUM. 6 
SAN SEBASTIAN

SAEZ MATEOS (Eugenio), hijo de Elias y de Julia, 
natural de Haro (Logroño), de estado casado, de pro
fesión ferroviario, de 24 años de edad, con uniforme 
militar de cabo del Ejército, domiciliado últimamente 
en Gallur (Zaragoza), encartado en expediente judicial 
por deserción, comparecerá en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de esta requisitoria, 
ante D. Gregorio Gil Diez, Juez instructor del Juzgado 
de Cuerpo del Regimiento de Zapadores número 6 de 
guarnición en San Sebastián.

San Sebastián, trece de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Grego
rio Gil Diez.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.389

JUZGADO NÜM. 1 
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. I de Zaragoza, en 
providencia dictada el 28 de abril último en el juicio 
de menor cuantía instado por el Procurador D. Gene 
roso Peiré, en nombre del Sindicato Central de Aragón 
dé Asociaciones Agrícolas Cátolicas, contra los here
deros de D. Vicente Alba Vitas, cuyos nombres y do
micilios se ignoran, en reclamación de 1.489‘90 pese
tas, se cita y emplaza a dichos demandados, para que 
dentro del término de nueve días imporrogables conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en el Bo i.e t ín Of ic ia i de esta provincia comparezcan 
ante este Juzgado, personándose en dicha demanda en 
forma, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio procedente. .

Y para su inserción en el referido "o l e t ín  y sirva de 
emplazamiento a dichos demandados, expido la pre
sente en Zaragoza a primero de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., Eugenio 
Isac.

Núm. 2.359

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en 
sumario que se instruye con el núm. 132 de 1944, 
sobre estafa, se cita por medio de la presente cédula 
a Santiago Díaz de Espada López de Armentía, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin ue que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, núm. 55), al objetó de recibirle 
declaración como inculpado en dicho sumario, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm 2.360
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y emplazamiento
El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú

mero 3 de Zaragoza, en providencia dictada con fecha 
de hoy en el incidente de pobreza instado por el Pro
curador D. José L. Vel isco, en nombre y representa-
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ción de D. Rosendo Montosa Albero, contra D. José 
Montosa Serrano y sus hijos, y contra todos aquellos 
que se crean con derecho y se vieren perjudicados en 
las acciones que trata de interponer en reclamación de 
la herencia de su fallecida madre, D.a Mercedes Albero 
Abardía, ha acordado que se cite y emplace a mencio 
nados demandados desconocidos, para que a tenor de 
lo preceptuado en la Ley de Enjuciamiento Civil y 
dentro del término de nueve días a partir de la inser
ción del presente en el RnrrTfw Ot t c t a - de esta pro- ' 
vincia, comparezcan en dichos autos personándose en 
forma, si les conviniere, con el apercibimiento que de 
no efectuarlo dentro de dicho plazo les parará el perjui
cio a que haya hipar en derecho.

Y para que sirva de cédula de notificación v empla
zamiento a mencionados demandados, por su ignorado ' 
paradero, expido la presente en Zaragoza a diez de 
mayo de mü novecientos cuarenta y cuatro.—El Secre
tario judicial, Francisco Polo.

Núm. 2.386

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 dQ esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 110 de 1944, sobre 
estafa atribuida a Manuel Leyva Vicente, de unos 50 
años de edad, saltero, \ que se dedica al negocio 
de maderas para la fabricación de traviesas de ferroca
rril, se cita por medio de la presentefcédula a dicho in
culpado a fin de que dentro del término de cinco días 
comnarezca ante este Juzgado (sito Predicadores 56). 
al obieto de recibirle declaración 'como inculpado en 
dicho sumario, con apercibimiento que de no compare
cer ’e parará e! periuicio a que hubiere Jugar.

Y para que sirva de citación en forma, expi'do:la pre
sente que firmo en Zaragoza a dieciséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.410
ATECA

D. José María Fuentes Ladrón, Juez ejerciente de ins
trucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que por no llegar los bienes embarga

dos a la suma-de 25 000 pesetas, y de acuerdo con lo 
que se ordena en la Ley de 19 de febrero de 1942 en 
su artículo 8.®, por auto de esta fecha se han sobre
seído los dos expedientes de responsabilidades polí
ticas que se citan, seguidos contra ellos: .

José Payno Marchante, de Ateca.
Ernesto Alvaro Pérez, de ídem.
Dado en Ateca a once de mayo de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.—El Juez ejerciente, José M.aFuer- ' 
tes.—El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.408

. DAROCA.
D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc 

ción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por Orden de 

la Superioridad, se incoa expediente de responsabi
lidad política con el núm. 21 contra Domingo Lafuente 
Blasco, vecino de Villanueva de Jiloca.

Daroca a quince de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Salvador Fuertes. —El Secretario ju
dicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 2.409

BORJA
D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Bnrja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de la Au

diencia Provincia! de Zaragoza se tramita en este Juz
gado expediente de responsabilidad civil contra Teó
filo Ibáñez Asín, vecino de Mal'én, por lo que cuantas 
personas tengan conocimiento de cuáles sean los bie
nes de su pertenencia están en la, obligación de mani
festado a este Juzgado o ante el correspondiente al 
que tenga su domicilio el declarante, haciéndose sa
ber que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incom
parecencia del presunto responsable detendrán la tra
mitación ni el fallo de! expediente.

Dado en Borja a catorce de mayo de mil novecientos 
^cuarenta y cuatro.—Antonio Ruiz.—El Secretario judi
cial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.362
CALATAYUD

D. Pedro López Rivases, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que D. Emilio Gracia Montón, ha pro

movido expediente para acreditar e inscribir a su nom
bre en el Registro de la Propiedad el dominio de la 
finca siguiente, sita en el término municipal de Cala
tayud:

Campo regadío en el «Recuento», de 2 hanegadas, y 
cuarto ó 35 áreas v 75 centiáreas; linda: Norte y Este, 
río latón, y Sur y Oeste, con otra del solicitante.

Habiéndose acordado hacer público por medio del 
presente, que se insertará en el Of t c t a i de la 
provincia, la existencia de este expediente, convocando 
a todas las personas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción pretendida, al objeto de que en el término de 
ciento ochenta días siguientes al de su inserción por 
vez primera comparezcan usando de sus derechos si 
les conviniere.

Dado en Calatayud a doce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez de primera instan
cia ejerciente, Pedro López.—El Secretario, José Díaz 

\ .
Núm. 2.362

CALATAYUD
D. Pedro López Rivases, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido;
Hago saber: Que D. Emilio Gracia Montón ha pro

movido expediente para inscribir a su nombre en el 
Registro de la Propiedad el dominio de la finca si
guiente:

Prado en partida de «San Ramón», término de Cala
tayud, de 53 hanegadas y media, o siete hectáreas 
65 áreas y 4 centiareas; lo atraviesa el ferrocarril de 
Madrid-Zaragoza, y linda todo: al Norte, «Sangrera 
Grande de Mediavega»; Sur, con la acequia esco
rredero de «Mediavega» y «Peitas»; Este, «Sangrera 
Grande de Mediavega» y finca de este caudal, y Oeste, 
con fincas del solicitante.

Habiéndose acordado hacer público por medio del 
presente, que se insertará en el Bo is t t n Of ic ia de la 
provincia, la existencia de este ex pediente, convocando 
a todas las personas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción pretendida, al objeto de que en el término de 
ciento ochenta días siguientes al de su inserción por 
vez primera comparezcan usando de sus derechos si 
les conviniere.

Dado en Calatayud a doce de mayo de mil, nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez de primera instan
cia, Pedro López.—El Secretario, José Díaz.
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Núm. 2.424

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 
primera instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que ante este luzgado se tramita ex

pediente sobre declaración de herederos ab ir téstalo 
de D.8 Adela Lanuza Solanas, hija de Manuel y Joa
quina, nacida en Piedratajada el día 28 de diciembre 
de 1922 y fallecida en la misma localidad, en estado 
de soltera y sin haber otorgado testamento, el 19 dé 
febrero de 1939; solicitándose se declaren herederos de 
dicha causante a sus hermanos de doble vínculo César, 
Antonio, Manuel, Carmen, Joaquín y Luis Lanuza So
lanas.

Y por el presente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los expresados a la herencia 
de la repitada causante, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento del perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Ejea de los Caballeros a diecisiete de ma
yo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael Na
varro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm.2.387

TARAZONA
D. José María Molinero Mercado, Juez de primera ins

tancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Tranquilino Vigubia Expósito, 

mayor de edad, casado, labrador y vecino de esta ciu
dad, ha promovido expediente ante este juzgado para 
acreditar el dominio de las siguientes fincas rústicas, 
sitas en este término municipal:

Heredad tierra blanca en la partida de «Valdomiz», 
de 6 hanegas, equivalentes a 42 áreas y 90 centiáreas; 
confronta: al Norte, con sendero; al Sur, con finca de 
Pablo Ferrer; al Este, con la de D.a Pilar Navarro, y al 
Oeste, con brazal.

Heredad en «Romadera», de 5 hanegas y 7 almudes, 
igual a 39 áreas y 93 centiáreas; confronta: al Norte, 
con finca de Pío Navarro; al Sur, con la de Luis Gar
cía; al Este, con la de Fernanda Martínez, y al Oeste, 
con camino de Grisel.

Y se cita por primera vez a D.a Rosa Salinas Labia 
no, D.a Asunción Labiano Lacurnba y sus herederos o 
causahabientes, y a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta días compa
rezcan en forma ante este Juzgado, alegando y proban
do su derecho, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a dieciséis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—José María Molinero.— 
Ante mí, Eladio Cortés.

Núm 2.388
TARAZO.! A

D. José María Mo'inero Mercado, Juez de primera 
instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Pascasio Juste García, mayor 

de edad, casado, labrador y vecino de Los Fayos, ha 
promovido exne líente ante este luzgado para acre
ditar el dominio de la siguiente finca rústica, sita en 
este término municipal:

Heredad tierra b^nca en la partida de «Tolla, 
Caño del Chopo», de 8 medias y 11 almudes, equiva'en- 
tes a 63 ár^as y 70 centiáreas, confronta: al Norte, con 
otra de María jos-fa Díaz; al Sur, con sendero; al Es
te, con la de herederos de Ramón García de Linares, 
y al Oeste, con la de Mariano Taus.'

Y se cita por primera vez a D.a Rosa Salinas Labia- 
ho, D.a Asunción Labiano Lacurnba, y sus herederos 
o causahabientes, y a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
para que dentro del término de ciento ochenta días 
comparezcan en forma ante estr Juzgado, alegando y 
probando su derecho, bajo apercibimento de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a dieciséis de mavo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—José María Molinero. 
Ante mí, Eladio Cortés.

Juzgados municipales
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, JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juz

gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil tramitado 

a instancia del Sindicato Central de Aragón de Asocia
ciones Agrarias Católicas, representado por el Procu
rador D. Generoso Peiré, contra la herencia yacente 
o herederos desconocidos de D. Mariano Escario Fran
co, sobre pago de pesetas, se ha dictado sentencia con 
el encabezamiento y parte dispositiva que dicen como 
sigue: •

«Sentencia.—En Zaragoza a 10 de mayo de 1944. 
El Sr. D. Joaquín Giménez Martínez, Juez municipal 
del Juzgado número 2; visto el juicio verbal civil segui
do entre partes, de una, como demandante, el Sindicato 
Central de Aragón de Asociaciones AR^garias Católi
cas, representado por el Procurador D. Generoso Pei
ré, y de otra, como demandados, la herencia yacente 
o herederos desconocidos de Ó. Mariano Escario 
Franco, vecino que fué de esta ciudad, sobre pago de 
pesetas, y

Fallo: Que debo condenar y condeno, en rebeldía a 
la herencia yacente o herederos desconocidos de don 
Mariano Escario Franco al pago de 641 pesetas con 
90 céntimos al Sindicato Central de Aragón de Aso
ciaciones Agrarias Católicas, al del interés legal de di
cha suma desde la fecha de presentación de la deman
da y al de las costas del juicio. Esta es mi sentencia que 
pronuncio, mando y firmo.—Joaquín Gimeno^»

Y en atención a la rebeldía de la parte demandada, 
se publica dicha sentencia por medio del presente 
edicio a fin de que le sirva de notificación en forma, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a once de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Joaquín Gimeno.—Ante mí: El 
Secretario, José Iranzo.
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